REF: Documentación, expensas comunes.
 

Asunción, 14 de Setiembre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 233 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente N° XXXXX, XXXXXX representante legal de XXXXXXX – Departamento Inmobiliario, realiza la siguiente consulta: “Como administradora de propiedades, tenemos edificios cuyos propietarios no están inscriptos y las retenciones de Renta e IVA realizadas se consideran pago único y definitivo. Estos edificios tienen gastos comunes que abonamos y debemos prorratear entre todos los inquilinos, siendo estos cobros reposición de gastos y no INGRESOS de la administración. Por SG/SSET N° XXX de fecha 30/11/2004, se había autorizado un recibo de “expensas comunes”, lo cual actualmente seguimos utilizando. Quisiéramos saber si cuál seria el modelo a utilizar actualmente ya que esta de por medio el IVA que se debe cobrar, o siguen exentas.”; este  Consejo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto el artículo N° 85° de la Ley N° 125/91 texto actualizado por la Ley N° 2421/04 establece que “Los contribuyentes, están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen, debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Todo comprobante de venta, así como los demás documentos que establezca la Reglamentación deberá ser timbrado por la Administración antes de ser utilizado por el contribuyente o responsable. Deberán contener necesariamente el RUC del adquirente o el número del documento de identidad sean o no consumidores finales. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Todos los precios se deberán anunciar, ofertar o publicar con el IVA incluido. En todas las facturas o comprobantes de ventas se consignará los precios sin discriminar el IVA, salvo para los casos en que el Poder Ejecutivo por razones de control disponga que el IVA se discrimine en forma separada del precio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
La Administración establecerá las demás formalidades y condiciones que deberán reunir los comprobantes de ventas y demás documentos de ingreso o egreso, para admitirse la deducción del crédito fiscal, la participación en la lotería fiscal, o para permitir un mejor control del impuesto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Cuando el giro o naturaleza de las actividades haga dificultoso, a juicio de la Administración, la emisión de la documentación pormenorizada, ésta podrá a pedido de parte o de oficio, aceptar o establecer formas especiales de facturación.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido, cabe destacar lo establecido en el artículo 14° del Decreto Nº 6539/05 “POR EL CUAL SE DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO  Y USO DE COMPROBANTES DE VENTA, DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, NOTAS DE REMISIÓN Y COMPROBANTES DE RETENCIÓN” que establece: “Art. 14º.- Oportunidad en la que se debe expedir Comprobantes de Venta.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 80 de la Ley N° 125/91, se deberá expedir Comprobante de Venta en las siguientes oportunidades, en el orden de su ocurrencia: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) En el momento que se entregue el bien o se concluya la prestación del servicio, por el monto total de la operación o por su saldo si hubieran existido pagos parciales previos. 
2) En los casos que el pago parcial o total se efectúe antes de la entrega del bien, al momento de percibirse el pago total o parcial por el bien o servicio, por el monto percibido.” 

Por otro lado conforme el referido Decreto dispone cuales serán considerados Comprobantes de Venta en su artículo 2°: “Art. 2º.- Comprobantes de Venta.- Cuando cumplen las disposiciones del presente Decreto y están timbrados por la Administración Tributaria, son Comprobantes de Venta los siguientes documentos que acreditan la enajenación de bienes y prestación de servicio: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
· Facturas. 

· Boletas de Venta…” 

De lo expuesto surge que los formatos de los Comprobantes de Venta, documentos complementarios, en todos los casos deberán ajustarse a los recaudos exigidos por el Decreto N° 6.539/05, tanto en los formatos como en la expedición y uso de los mismos; debiendo la recurrente adecuarse a las exigencias y requisitos establecidos en el referido Decreto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Dentro de ese contexto consideramos que el documento valido para documentar las Expensas comunes es la Factura o Boleta de venta, a fin de que el mismo cumpla con la finalidad de documentar y que pueda ser considerado como gasto en los casos que corresponda, no siendo el mismo gravado por el IVA por constituirse en un reembolso de gastos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 14 DE SETIEMBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
